
SUP-REP-280/2025

Tema: Confirma acuerdo de desechamiento de la UTCE.

Actor: PAN
Responsable: UTCE del INE

Hechos

Conclusión: Toda vez que los agravios planteados por la recurrente resultaron inoperantes, lo 
conducente es confirmar el desechamiento decretado por la UTCE.

Consideraciones

¿Qué determina la Sala Superior?

El acuerdo impugnado debe confirmarse, ante lo inoperante de los agravios, dado que, el primero de ellos, no 
está relacionado con la litis, mientras que el segundo, contiene argumentos genéricos y no controvierten las 
razones de la UTCE que sostienen el desechamiento.

Lo anterior, ya que el acto impugnado no analizó conductas posiblemente infractoras de la normativa electoral 
realizadas por el entonces presidente Andrés Manuel López Obrador, sino por la actual presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, persona denunciada en el procedimiento de origen; y los hechos denunciados no guardan 
relación alguna con un informe de labores, sino con manifestaciones realizadas por ésta en dos conferencias 
matutinas, de las denominadas Mañaneras. 

De esta manera, los agravios planteados resultan inatendibles, porque no se encuentran encaminados a 
controvertir el desechamiento impugnado, en tanto que se pronuncian sobre hechos ajenos a la materia de la 
controversia. 

Finalmente, los planteamientos del segundo agravio resultan igualmente inoperantes, por genéricos y no confrontar 
las razones fundamentales de la determinación impugnada.

Esto, porque el recurrente se limita a sostener que la UTCE hizo un pronunciamiento sobre el fondo de la 
controversia, y omitió valorar debidamente las pruebas para advertir que las expresiones denunciadas sí buscaban 
denostar a fuerzas políticas ajenas a Morena y beneficiar a este último. 

Sin embargo, el PAN es omiso en plantear argumentos para demostrar la irregularidad de las razones del 
desechamiento impugnado.

Además, que aunque tales expresiones fueron realizadas en una conferencia matutina esta Sala Superior ya ha 
sostenido que las Mañaneras, por sí mismas, no implican proselitismo electoral, sino que las manifestaciones 
vertidas en éstas deben ser analizadas caso por caso, para efectos de determinar si constituyen o no una infracción 
a la normativa electoral.

Denuncia

El 29 de octubre el PAN denunció a la presidenta de la República, por el presunto uso indebido 
de recursos públicos, calumnia, así como vulneración a los principios de imparcialidad, 
legalidad, certeza y neutralidad, derivado de diversas manifestaciones realizadas el 20 y 27 del 
mismo mes, en las conferencias de prensa matutinas.

Acuerdo 
impugnado

El 31 de octubre, la autoridad responsable desechó la queja al no advertir elementos que 
pudieran actualizar una posible infracción a la normatividad electoral.

REP El 5 de noviembre la parte recurrente impugnó la determinación anterior.
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Ciudad de México, doce de noviembre de dos mil veinticinco.

Sentencia que, ante el recurso interpuesto por el Partido Acción 

Nacional,2 confirma el acuerdo dictado por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del Instituto Nacional Electoral,3 que desechó 

la queja presentada por el recurrente en contra de la Presidenta de la 

República, al considerar que, de un análisis preliminar, no se 

actualizaba transgresión a la normatividad electoral.
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GLOSARIO

Actor / PAN/ recurrente:
Partido Acción Nacional (a través de su representante 
propietario ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral).

Autoridad Responsable / 
UTCE:

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE.

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Denunciada / Presidenta 
de la República / Tercera 
interesada:

Claudia Sheinbaum Pardo (presidenta de los Estados Unidos 
Mexicanos).

INE: Instituto Nacional Electoral.

Ley de Medios:
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

REP: Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador.

Sala Superior:
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.

1 Secretario instructor: Fernando Ramírez Barrios. Secretariado: Cruz Lucero Martínez Peña 
y Gabriel Domínguez Barrios. Colaboraron: Victor Octavio Luna Romo y Flor Abigail García 
Pazarán.
2 A través de su representante propietario ante el Consejo General del INE.
3 UT/SCG/PE/PAN/CG/44/2025.
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De las constancias que obran en autos y de lo narrado por el recurrente 

en su demanda, se advierten los siguientes: 

I. ANTECEDENTES 

1. Denuncia. El veintinueve de octubre4 el PAN denunció a la presidenta 

de la República, por el presunto uso indebido de recursos públicos, 

calumnia, que derivaron en la vulneración a los principios de 

imparcialidad, legalidad, certeza y neutralidad, con motivo de diversas 

manifestaciones realizadas el veinte y veintisiete del mismo mes, en las 

conferencias de prensa matutinas. 

2. Acuerdo impugnado5. El treinta y uno de octubre, la autoridad 

responsable desechó la queja al no advertir elementos que pudieran 

actualizar una posible infracción a la normatividad electoral. 

3. REP. El cinco de noviembre la parte recurrente impugnó la 

determinación anterior. 

4. Turno. Recibidas las constancias, la presidencia de esta Sala Superior 

acordó integrar el expediente SUP-REP-280/2025 y turnarlo a la 

ponencia del magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

5. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su momento, el 

magistrado instructor radicó y admitió el recurso a trámite y cerró la 

instrucción. 

II. COMPETENCIA 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver en única 

instancia el presente REP, porque se cuestiona un acuerdo emitido por 

 
4 Todas las fechas a las que se haga referencia corresponden al año dos mil veinticinco, salvo 
mención expresa. 
5 UT/SCG/PE/PAN/CG/44/2025. 



SUP-REP-280/2025

3

la UTCE que desechó la queja interpuesta por el recurrente, cuyo 

conocimiento es exclusivo de esta Sala Superior.6

III. TERCERA INTERESADA

Se tiene como tercera interesada a la presidenta de la República, ya que 

cumple con los requisitos de la Ley de Medios,7 como se demuestra a 

continuación.

1. Forma. En el escrito de mérito se asienta el nombre y la firma 

autógrafa quien comparece en representación de la tercera interesada; 

señala domicilio para oír y recibir notificaciones y a las personas 

autorizadas para esos efectos, así como la razón de su interés jurídico 

y pretensión concreta.

2. Oportunidad. El escrito fue presentado en tiempo, dentro del plazo 

legal de setenta y dos horas; porque la publicación del medio de 

impugnación citado al rubro se hizo en los estrados electrónicos del 

Instituto Nacional Electoral, a las dieciocho horas del cinco de noviembre, 

mientras que el escrito de tercería fue presentado a las diecisiete horas 

con veintisiete minutos del siete de noviembre.

3. Legitimación, personería e interés jurídico. La presidenta de la 

República tiene legitimación al ser parte denunciada en la queja que 

desechó la responsable, comparece a través del consejero adjunto de 

Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal y lo hace porque estima que debe confirmarse el 

acuerdo impugnado, de lo que deriva un interés incompatible con el actor.

IV. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA

6 Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, párrafo tercero, Base VI; y 99, párrafo 
cuarto, fracción IX, de la Constitución; 253 fracción IV, inciso g), y 256, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica, así como 109, párrafo 1, inciso c), de la Ley de Medios.
7 Artículo 17.4, de la Ley de Medios.
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La tercera interesada expone que debe desecharse el REP porque, a su 

consideración, el recurrente no expone argumentos idóneos en su 

demanda para controvertir las consideraciones de la responsable al 

desechar su queja. 

Dicha causal se estima inatendible, ya que dichas cuestiones son 

materia del estudio de fondo del asunto para determinar si los agravios 

del actor son suficientes para alcanzar la pretensión que plantea. 

De ahí que no se actualice la causal de improcedencia planteada. 

V. PROCEDENCIA 

Se cumplen los siguientes requisitos de procedencia.8 

1. Forma. La demanda se interpuso por escrito y consta: a) el nombre y 

firma de quien se ostenta como representante legal del recurrente; b) 

domicilio para oír y recibir notificaciones; c) identificación del acto 

impugnado; d) los hechos que sustentan la impugnación; y e) los 

agravios y preceptos jurídicos presuntamente vulnerados. 

2. Oportunidad. El acuerdo impugnado fue notificado al recurrente el tres 

de noviembre9 y el recurso se interpuso en fecha cinco siguiente ante la 

oficialía de partes común del INE, por tanto, es evidente que se promovió 

dentro del plazo legal de cuatro días para su impugnación.10 

3. Legitimación y personería. Se satisfacen, pues el recurrente es parte 

denunciante del cual derivó el acuerdo impugnado y comparece a través 

del representante propietario de dicho partido ante el Consejo General 

del INE. 

 
8

, así como 110, todos de la Ley de Medios 
9 -REP-269-

 
10 Al respecto, véase la jurisprudencia 11/2016 de esta Sala Superior, de rubro 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL PLAZO PARA IMPUGNAR 
LOS ACUERDOS DE DESECHAMIENTO O INCOMPETENCIA PARA CONOCER DE UNA 
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4. Interés jurídico. El interés jurídico se actualiza pues el recurrente 

considera que el acuerdo impugnado es contrario a Derecho y solicita se 

admita su queja.

5. Definitividad. Se colma, porque de la normativa aplicable no se 

advierte algún medio de impugnación que deba agotarse antes de acudir 

a esta instancia.

VI. ESTUDIO DE FONDO

I. Contexto de la controversia

¿Qué se denunció?

El recurrente, denunció el presunto uso indebido de recursos públicos, 

calumnia, que resultó en la vulneración a los principios de imparcialidad, 

legalidad, certeza y neutralidad, atribuible a la Presidenta de la 

República, derivado de manifestaciones que realizó en las conferencias 

matutinas de veinte y de veintisiete de octubre, las cuales considera 

podrían constituir propaganda político-electoral, para descalificar a los 

partidos políticos de oposición, así como calumnias o una estrategia de 

posicionamiento para incidir en la intención del voto en contra del PAN.

Al respecto, el denunciante aportó dos enlaces electrónicos en los que 

están las manifestaciones que en su concepto contravienen la normativa 

electoral:
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¿Qué determinó la UTCE? 
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¿Qué plantea el partido recurrente? 

 

 

 

 
11 Refirió las sentencias dictadas en los diversos SUP-REP-727/2024; SUP-REP-8/2025 y SUP-
RE-8/2025. 
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II. ¿Qué decide la Sala Superior?

1. Decisión

El acuerdo impugnado debe confirmarse, ante lo inoperante de los 

agravios, dado que, el primero de ellos, no está relacionado con la litis, 

mientras que el segundo, contiene argumentos genéricos y no 

controvierten las razones de la UTCE que sostienen el desechamiento. 

2. Justificación 

Marco normativo

Los artículos 470, párrafo 1, y 471 párrafo 5, incisos b), de la LGIPE 

señalan que los PES se desecharán, entre otras hipótesis, cuando los 

hechos denunciados no constituyan una violación en materia electoral.12

Para ello, la autoridad está facultada para realizar un examen preliminar 

que le permita advertir si existen indicios que revelen la probable 

actualización de una infracción y que justifiquen el inicio del PES.13

Si del análisis de las constancias aportadas por el denunciante, se 

advierte la falta de indicios suficientes para iniciar la investigación, la 

12 Esta disposición se reproduce en el artículo 60 del Reglamento de Quejas y Denuncias del INE.
13 Jurisprudencia 45/2016, QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE 
REALIZAR UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA 
INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-
ELECTORAL.
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UTCE dictará las medidas necesarias para obtener los elementos 

suficientes y determinar si los hechos denunciados son o no 

probablemente constitutivos de una infracción14. 

La investigación debe ser acorde con los principios de mínima 

intervención y proporcionalidad, así como atender a la fase preliminar en 

la que se encuentra la instrucción del procedimiento.15 

Lo anterior no puede implicar el extremo de juzgar o calificar la legalidad 

o ilegalidad de los hechos, ya que esto es propio de la sentencia de 

fondo16.  

No obstante, el hecho de que la UTCE no pueda desechar una denuncia 

con consideraciones de fondo, no es un impedimento para que el 

análisis preliminar sea integral y exhaustivo, sobre la base de los 

elementos o pruebas mínimas aportadas y, en su caso, las recabadas 

en la investigación previa17. 

Así, en caso de que luego de la investigación preliminar la autoridad 

estime que de manera indiciaria no se desprenden los hechos que 

configuren la conducta reprochada, sería procedente desestimar un 

estudio de fondo de la denuncia. 

 

Caso concreto 

 
14 Artículo 61, numeral 2, del Reglamento de Quejas. Resulta aplicable la jurisprudencia 45/2016, 
de rubro: QUEJA. PARA DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR UN 
ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA INEXISTENCIA DE UNA 
VIOLACIÓN EN MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO-ELECTORAL. 
15 Artículo 17, numeral 1, del Reglamento de Quejas, así como la tesis XVII/2015: 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIO DE 
INTERVENCIÓN MÍNIMA. 
16 Jurisprudencia 20/2009, de rubro: PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL 
DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE 
FONDO. 
17 Véanse las sentencias dictadas al resolver los SUP-REP-260/2021 y SUP-REP-311/2021. 
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Los argumentos vertidos en el primer agravio son inoperantes, porque 

no están relacionados con la materia de la presente controversia. 

El PAN alega que la UTCE inadvirtió que el Presidente Andrés Manuel 

López Obrador sí vulneró la normativa electoral con la comisión de los 

hechos denunciados, porque 

De esta manera, los agravios planteados resultan inatendibles, porque 

no se encuentran encaminados a controvertir el desechamiento 

impugnado, en tanto que se pronuncian sobre hechos ajenos a la 

materia de la controversia. 

Finalmente, los planteamientos del segundo agravio resultan igualmente 

inoperantes, por genéricos y no confrontar las razones fundamentales 

de la determinación impugnada.

Esto, porque el recurrente se limita a sostener que la UTCE hizo un 

pronunciamiento sobre el fondo de la controversia, y omitió valorar 

debidamente las pruebas para advertir que las expresiones denunciadas 

sí buscaban denostar a fuerzas políticas ajenas a Morena y beneficiar a 

este último. 

Sin embargo, el PAN es omiso en plantear argumentos para demostrar 

la irregularidad de las razones del desechamiento impugnado, en el cual 

la UTCE consideró que de un análisis preliminar no se advertía que las 
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conductas denunciadas actualizaran los elementos objetivo y subjetivo 

de la calumnia; ni revelaran la probable actualización de una infracción 

en materia electoral, 

 

 

De esta manera, ante la omisión del partido 

recurrente de controvertir frontalmente las anteriores consideraciones de 

la responsable, procede confirmar el acuerdo controvertido.  

Máxime, que existe el criterio reiterado de este órgano jurisdiccional 

consistente en que la autoridad electoral está facultada para realizar un 

examen preliminar de los hechos para advertir si existen elementos 

indiciarios que revelen la probable actualización de una infracción y que 

justifiquen el inicio del PES y, en caso de que no los advierta, desecha 

de plano la denuncia presentada 

3. Conclusión  
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Toda vez que los agravios planteados por la recurrente resultaron 

inoperantes, lo conducente es confirmar el desechamiento decretado 

por la UTCE. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

VII. RESUELVE

ÚNICO. Se confirma el acuerdo materia de controversia.

Notifíquese como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida.

Así, por mayoría de votos lo resolvieron las Magistraturas que integran 

la Sala Superior; con el voto en contra del magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón y la ausencia de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso.

Ante el secretario general de acuerdos, quien autoriza y da fe de la 

presente ejecutoria y de que se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN DEL 

PROCEDIMEINTO ESPECIAL SANCIONADOR SUP-REP-280/202518 

(MANIFESTACIONES REALIZADAS POR LA PRESIDENTA DE LA 

REPUBLICA) 

Formulo el presente voto particular, porque disiento de la decisión mayoritaria, 

en la que se determinó confirmar el acuerdo emitido por la Unidad Técnica de 

octubre del año en curso en el expediente UT/SCG/PE/PAN/CG/44/2025, 

mediante el cual desechó de plano la queja presentada por el Partido Acción 

Claudia Sheinbaum Pardo, por el supuesto uso indebido de recursos públicos, 

calumnia y vulneración a los principios de imparcialidad, legalidad, certeza y 

neutralidad, por diversas expresiones realizadas en las conferencias de prensa 

  

A mi juicio, el acuerdo debió de revocarse, para que la UTCE admitiera la queja, 

porque el tipo de expresiones denunciadas, el espacio en el que tuvieron lugar, 

la difusión que tuvieron, implicaban necesariamente una valoración de fondo y 

contextual. 

Asimismo, en mi consideración que la UTCE se basó en consideraciones de 

fondo para desechar de plano la queja y no en un análisis preliminar de las 

expresiones denunciadas.  

En esas condiciones, a continuación explico las razones por las cuales formulo 

el presente voto.  

1. Presentación del caso 

En el marco de las catástrofes naturales ocurridas en diversas entidades 

federativas, el PAN realizó su relanzamiento como partido político, circunstancia 

que fue un tema frecuente de conversación en las conferencias Mañaneras del 

 
18 Con fundamento en los artículos 254, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; y 11 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Colaboraron en el presente voto Sergio Iván Redondo Toca 
y Natalia Iliana López Medina. 
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veinte y veintisiete de octubre. Al respecto, tras preguntas realizadas por 

integrantes de la prensa, la presidenta de la República realizó diversas 

manifestaciones.

En contra de dichas manifestaciones, el PAN interpuso una denuncia en contra 

de la Presidenta de la República por el supuesto uso indebido de recursos 

públicos, calumnia y vulneración a los principios de imparcialidad, legalidad, 

certeza y neutralidad, al considerar que estas podrían constituir en propaganda 

político-electoral, con el fin de descalificar a los partidos políticos opositores, así 

como el posicionamiento del partido político que la llevo a ocupar el cargo, a fin 

de incidir en el voto de la ciudadanía. Así, la UTCE registró la queja con el 

número de expediente UT/SCG/PE/PAN/CG/44/2025. 

Más adelante, el treinta y uno de octubre, la UTCE determinó desechar de plano 

la queja, porque, a través de un análisis preliminar la autoridad responsable 

concluyó que los hechos denunciados no constituían una violación en materia 

de propaganda electoral, sino que del análisis del material aportado-consistente 

en los links de las conferencias denunciadas- se advirtió que las 

manifestaciones controvertidas no actualizaban los elementos mínimos de 

calumnia, conforme a la jurisprudencia 10/2024, y que estas se encontraban 

dentro del marco de la libertad de expresión, pues las manifestaciones 

realizadas por la titular del Ejecutivo Federal derivaron de las preguntas 

formuladas por medios de comunicación, por lo que iban encaminadas a formar 

una opinión frente a asuntos de interés general y de actualidad. Además de que 

estas se realizaron fuera del proceso electoral, el cual iniciará hasta septiembre 

de 2026 y diciembre de ese año, para el proceso electoral local del estado de 

Coahuila.  

Asimismo, la UTCE sostuvo sus razones en la naturaleza de las conferencias 

de prensa, mismas que constituyen una forma de comunicación social, y que 

por si mismas no son instancias para el proselitismo, y al no tener por 

actualizados los elementos mínimos, determinó desechar de plano la queja.

Inconforme con la resolución anterior, en lo que interesa, el partido denunciante 

interpuso el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador, en sus 

agravios en esencia sostuvo que la UTCE vulneró los principios de legalidad y 
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certeza, ya que desde su perspectiva no analizó de manera exhaustiva los 

hechos denunciados.  

Asimismo, planteó que el acuerdo impugnado carece de motivación y que la 

autoridad responsable se basó en consideraciones de fondo para desechar la 

queja, además de que las conferencias Mañaneras cuentan con una carga 

evidente que puede generar propaganda electoral y que las manifestaciones 

denunciadas traen consigo expresiones que resaltan la ideología política y 

partidista, que se realizaron en un espacio de difusión e injerencia social 

masiva. Asimismo, resalta que las expresiones denunciadas tratan de las 

acciones del gobierno federal, manifestaciones que perjudican a otras fuerzas 

políticas, y resaltan los logros que ha tenido la Cuarta Transformación, así como 

la adhesión y aceptación que tiene de la ciudadanía.  

2. Decisión mayoritaria 

En sesión pública del doce de octubre, se aprobó, por mayoría de votos, la 

sentencia del SUP-REP-280/2025, en la cual se declararon infundados e 

inoperantes los agravios del partido recurrente y, por consiguiente, se 

confirmó el acuerdo de desechamiento impugnado.  

La mayoría sostuvo que, los agravios del partido recurrente eran inoperantes, 

ya que, por un lado, uno de ellos no se refería a la persona denunciada en el 

procedimiento inicial y señaló una circunstancia de modo y tiempo distinta, por 

lo que determinaron que no dicho planteamiento no tenía relación con la 

controversia.  

Mientras que, por otro lado, el criterio de la mayoría fue que la parte recurrente 

realizó planteamientos genéricos y no combatió las razones fundamentales del 

acuerdo impugnado. Adicionalmente, se reiteró el criterio relativo a que las 

manifestaciones realizadas en las conferencias Mañaneras no implican por si 

mismas, proselitismo electoral, sino que hay que analizar caso por caso, para 

determinar si constituyen o no una infracción a la normatividad electoral. 
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3. Razones de disenso

3.1. Existe causa de pedir suficiente respecto del agravio relativo a que se 

desechó la queja con base en consideraciones de fondo, el cual debió 

analizarse y declararse fundado

Respetuosamente, me separó de la decisión mayoritaria, de confirmar el 

acuerdo impugnado. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA POR EL 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE 

FONDO.
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19 Véase jurisprudencia, 3/2020 de rubro: AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. 
Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5. 
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el Secretario del 

Consejo General del Instituto Federal Electoral ahora INE está facultado para 

desechar la denuncia presentada sin prevención alguna, entre otras causas, 

cuando del análisis preliminar de los hechos denunciados advierta, en 

forma evidente, que no constituyen violación en materia de propaganda 

político-electoral dentro de un proceso electivo; por tanto, el ejercicio de esa 

facultad no lo autoriza a desechar la queja cuando se requiera realizar juicios 

de valor acerca de la legalidad de los hechos, a partir de la ponderación de los 

elementos que rodean esas conductas y de la interpretación de la ley 

supuestamente conculcada. En ese sentido, para la procedencia de la queja e 

inicio del procedimiento sancionador es suficiente la existencia de elementos 

que permitan considerar objetivamente que los hechos objeto de la denuncia 

tienen racionalmente la posibilidad de constituir una infracción a la ley 

electoral20.

También, este órgano jurisdiccional federal ha sostenido que, de acuerdo con 

el diseño legal del procedimiento especial sancionador, la UTCE de la 

Secretaría Ejecutiva del INE es la encargada de instrumentar el citado 

procedimiento y la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ahora la Sala Superior de resolverlo.

En ese sentido, es evidente que la autoridad administrativa electoral carece de 

facultades para sobreseer tales procedimientos cuando la revisión de la 

conducta denunciada lleve al extremo de juzgar sobre la certeza del derecho 

discutido o la legalidad o ilegalidad de los hechos motivos de queja, ya que 

estas cuestiones son propias de la sentencia de fondo que dicte la Sala Superior

en el procedimiento especial sancionador; lo anterior, porque la autoridad 

jurisdiccional tiene la facultad exclusiva de pronunciarse sobre la existencia o 

20 Véase jurisprudencia 20/2009, de rubro: PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL 

DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE FONDO. 
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 39 y 40
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inexistencia de la infracción, fincar responsabilidad y, en su caso, imponer la 

sanción correspondiente o poner fin al procedimiento21. 

 

 la UTCE no 

se limitó a realizar un análisis preliminar de los hechos denunciados, por el 

contrario, se observa, en esencia, que: 1) se analizó el contenido de las 

expresiones de cada una de las conferencias matutinas que fueron 

denunciadas; 2) se precisó cada uno de los elementos que configuran la 

calumnia y si las expresiones denunciadas encuadran en dicha infracción; 3) se 

realizaron valoraciones para determinar que las expresiones se encontraban 

protegidas por la libertad de expresión, que tratan sobre temas de actualidad 

que se encuentran dentro del debate público; 4) que las expresiones se 

relacionan con el relanzamiento del PAN, contar una anécdota de lo ocurrido en 

Tianguistengo y emitir una opinión respecto de diversos acontecimientos 

sociales y hechos relacionados con diversas elecciones celebradas en el país, 

que no acreditaban infracciones a la normativa electoral; 5) se citaron diversos 

precedentes que analizaron resoluciones de fondo para delimitar que las 

conferencias mañaneras debían analizarse caso por caso, de manera 

contextual y que el presidente de la república no podía emitir expresiones a 

favor o en contra de partidos políticos y candidatos; 6) se analizó que los hechos 

no tuvieron lugar dentro de la temporalidad de procesos electorales en curso o 

próximos a iniciarse.  

 

También, se aprecia de la resolución impugnada, que se admite que se efectuó 

un análisis contextual de las manifestaciones realizadas, los hechos y las 

pruebas, para concluir que no se actualizaba una infracción en materia electoral 

y la vulneración a principios constitucionales. 

 

Como se adelantaba, de acuerdo con los criterios de este tribunal, se advierte 

que la responsable no realizó un simple estudio preliminar de los hechos 

denunciados, sino que efectuó una análisis contextual y realizó juicios de valor 

 
21 Véase jurisprudencia 18/2019, de rubro: PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 

AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA CARECE DE COMPETENCIA PARA SOBRESEERLO 

CON BASE EN CONSIDERACIONES DE FONDO. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y 
Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
12, Número 24, 2019, páginas 27 y 28. 
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acerca de las pruebas y la legalidad de las expresiones denunciadas, estudió los 

elementos necesarios para que se actualicen las conductas infractoras y la 

temporalidad en la que tuvieron lugar en contraste con el inicio de los procesos 

electorales, lo cual son cuestiones propias de una sentencia de fondo que es 

facultad exclusiva de este órgano jurisdiccional federal para pronunciarse sobre 

la existencia o inexistencia de las infracciones denunciadas.

Por su parte, tampoco se analizaron hechos que evidentemente no constituyen 

violación en materia de propaganda político-electoral. En ese sentido, se 

observan que las expresiones se encuentran relacionadas con: críticas al 

relanzamiento del PAN; expresiones denostativas al referirse a los partidos de 

oposición como el PRIAN; referencias a diversas elecciones de 1988, 2006 y 

2012 que ganaron las candidaturas de partidos opositores que se calificaron de 

fraudulentas; críticas a las gestiones de gobiernos pasados que presidieron 

personas de los partidos opositores, y otras relativas a los programas de 

bienestar, particularmente sobre la pensión para personas adultas mayores y 

su relación con la pobreza y la impunidad, las cuales atribuye como los logros 

de la administración pasada y del movimiento de la Cuarta Transformación que 

ahora preside la presidenta.

En esas condiciones, el artículo 134 constitucional, por una parte, impone a los 

servidores públicos la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, y por otra, también impone que la 

propaganda que realice, por cualquier medio de comunicación social, los 

servidores públicos, entre ellos, de los poderes públicos, debe ser de carácter 

institucional y con fines informativos, educativos o de orientación social, por lo 

que no puede incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

En atención a lo anterior, las expresiones denunciadas se realizaron dentro de 

las conferencias matutinas de la presidencia de la república, las cuales se 

efectuaron con recursos públicos, por lo que sin prejuzgar sí constituyen o no

una vulneración al artículo 134 constitucional y a los principios de imparcialidad 

y neutralidad, el estudio de las infracciones no debió limitarse a un 

desechamiento a partir de un estudio presuntamente preliminar de los hechos 

materia del procedimiento sancionador, sino que debió admitirse la queja, para 
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que en su momento, fuera la Sala Superior quien determinara si se actualizan 

o no. 

En ese contexto, tal como la propia resolución impugnada lo reconoce y de 

acuerdo con los criterios de este órgano jurisdiccional electoral federal, las 

expresiones que se emitan dentro de las  conferencias matutinas denunciadas 

deberán analizarse de manera casuística y contextual para determinar si 

constituyeron propaganda político-electoral o no; si la funcionaria promocionó 

el sufragio a favor o en contra de alguna fuerza política o candidatura, si esto 

se hizo de forma directa o a través de equivalentes funcionales, sin que pase 

inadvertido, que la temporalidad en el que tuvieron lugar las infracciones 

también constituye un elementos que corresponde al análisis de fondo del 

procedimiento sancionador.  

Además, debe tenerse en cuenta que, en mi opinión, los titulares de los poderes 

ejecutivos tienen una limitación en su derecho a la libertad de expresión, pues 

conforme al artículo 134 constitucional, tienen el deber de cuidado en las 

manifestaciones que hagan en todo momento, no sólo en procesos electorales, 

por lo que debe analizarse jurisdiccionalmente si en el caso concreto, la 

presidenta se condujo con prudencia discursiva lo cual es una cuestión que 

pertenece al análisis de fondo de los procedimientos especiales 

sancionadores22.  

En conclusión, en mi opinión, la autoridad responsable basó el desechamiento 

del procedimiento especial sancionador en consideraciones de fondo, por lo que 

debió revocarse la resolución impugnada y ordenar que se admitiera la queja, 

para que, en su momento, esta Sala Superior se pronunciara sobre la existencia 

o inexistencia de las infracciones denunciadas. 

Estas son las razones en las que se sustenta el presente voto particular.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 
la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 
22 Véase voto particular conjunto emitido por la magistrada Janine M. Otálora Malassis 
y el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en el expediente SUP-REP-427/2025. 


